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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00766-00 
 
Previo a dar trámite a la solicitud de sanción, previamente, se ordena REQUERIR al 
pagador de SALUD INTELIGENTE S.A.S., para que informe con destino a este 
despacho, el destino dado al oficio No. 0941 remitido vía correo electrónico el día 14 
de junio de 2.0222 a través de la parte demandante. 
 
Lo anterior, con la advertencia que la inobservancia de la orden impartida, en auto 
de 18 de enero de 20223, y comunicada a través de correo electrónico enviado el día 
14 de junio de los corrientes, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a 
lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,4 
RBP// 

 

 
1     Archivo 07 
2     Archivo 34 
3     Archivo 04 
4     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 121 del 29 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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